
  

  

  

  

  

SOME NAS 

EXTRACT 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
DIHENRY S.A. 

La compañía INMOBILIARIA DIHENRY S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo No- 

veno Suplente del Cantón GUAYAQUIL, el 31/05/2011, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución SC.1J.DJC.G.11.0003341, 14 de Junio 

del 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUA- 

YAS. 

+ - 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Accio- 

nes 1.000 Valor US$ 10,00; Capital Autorizado: US$ 

15.000,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: EL OBJETO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ES LA COMPRAVENTA, 

ADMINISTRACIÓN Y CORRETAJE DE BIENES INMUE- 
BLES.... 

Guayaquil, 14 de Junio del 2011 

Ab. Juan Brando Alvarez 

Subdirector Jurídico de Compañía 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA ANTICIPADA DE 
LA COMPAÑÍA DENOMINADA KOTESTAR S.A, 

1. ANTECEDENTES. La compañía denominada KOTESTAR S.A,, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero det can- 

tón Guayaquil, el 6 de octubre de 1998, inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 9 de noviembre de 1998, 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolución voluntaria 

anticipada de la compañía denominada KOTESTAR S.A,, otorgada el 27 de 

noviembre de 2009 ante ta Notaría Única del cantón Yaguachi, ha sido apro- 
bada por le Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.1J. 

DJDL.G.11, 0004064 del 21 de jutio de 2011. 
3. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes men- 

cionada el señor Manuel de Jesús Noboa Montalvo, en su calidad de Presider- 

te Ejecutivo de ta compañía, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoria- 

na y domiciliado en esta ciudad. 

4, DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACION. La Superintendencia de Com- 

pañlas, mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.11. 0004064 del 21 de julio 

de 2011, aprabó la disolución voluntaria anticipada y ordenó la publicación del 

extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efec- 

tos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la disolu- 
ción voluntaria anticipada de la compañía denominada KOTESTAR $,A., a fin 

de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción, puedan 

presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal 

de la compañía dentro de los seis días contados desde la fecha de la última 

. publicación de este extracto y. además, pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El juez y/o accionante que reciba la 

oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de los dos 

siguientes días, adjuntando el escrito de oposición y providencia recaída sobre 
ella. Dé no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se 

procederá a la inscripción de la escritura pública de Disolución de la indicada 
yal pol vto de los demás isitos legales. 

s 

Guayaquil, 21 de julio de 2011 

Ab. Dorys Alvarado Benites 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (E) 

Jul. 26-27-28 (77605) 

  

  

  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA RIGOLDVA S.A. 

      * 

Na DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GERARDO VARGAS 
IMPORTADORA S.A. GERIMPORTSA......... ooo   

 


